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Por el año terminado al 31 de diciembre del 2018 
 
Información General 
 
POMA S.A.S es una sucursal de la compañía francesa POMA S.A.S., domiciliada en la Rue Arisitde 
Berges 38 430 VOREPPE. El permiso de operación de la sucursal Ecuador fue emitido por la 
Superintendencia de Compañías en octubre del 2016.  
 
La actividad principal de la sucursal es el estudio de obras, construcción como operación y 
mantenimiento de Teleféricos, compra – venta de bienes muebles. El domicilio principal de la sucursal 
donde se desarrolla sus actividades es en la ciudad de Quito, Av. 12 de octubre N24-660 y Francisco 
Salazar. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 
  
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación. 
En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados sin 
modificaciones. 
 
La Compañía opera en Ecuador, un país que desde marzo del año 2000 adoptó el dólar de E.U.A como 
moneda de circulación legal. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) ha calculado las 
variaciones en los índices de precios al consumidor (IPC) y determinado los siguientes índices de 
inflación anual (acumulados de enero a diciembre), en los tres últimos años: 
 
Índice de 

31 de       Diciembre                                            Inflación Anual 
 

     2018                                                                       0,27 % 

2017                                                                     -0,20% 

2016                                                                      1,12% 
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Resumen de las Principales Políticas Contables 
 
Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(en adelante IASB) y vigentes al 31 de diciembre del 2018 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio 
de bienes y servicio. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en 
cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 
al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 
 

Moneda Funcional 
 
Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, que es la 
moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 
 
Instrumentos financieros 
 
Activos financieros 
 
Los activos financieros son valores fijos y determinables que no se cotizan en el mercado activo, 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo en los términos 
contractuales con el deudor. Todos los activos financieros son reconocidos en la fecha en que se 
originan, cuando la compañía se convierte en parte de los términos contractuales de la transacción 
inicialmente al valor razonable, más los costos directos atribuidos a la transacción, excepto en el caso 
de los activos llevados a valor razonable, cuyo costo de transacción se reconoce en resultados. 
 
Posteriormente al reconocimiento inicial, los activos financieros se miden al costo amortizado usando 
el método de la tasa de interés efectiva cuando los plazos para su recuperación se amplían más allá 
de las condiciones de créditos normales; y, menos cualquier disminución por deterioro del valor. 
 
Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los activos financieros se 
revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es 
así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor.  
 
El nuevo modelo de deterioro requiere el reconocimiento de las provisiones por deterioro basados 
en las pérdidas crediticias esperadas (PCE). 
 
La NIIF requiere que la compañía registre una reserva para las pérdidas crediticias esperadas (PCE) 
para todas las cuentas por cobrar comerciales y otros activos financieros de deuda no valoradas a 
valor razonable con cambio a resultados. 
 
La compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 
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La compañía clasifica sus activos financieros como sigue: 
 
 

➢ Efectivo en caja y bancos, incluyen el efectivo en caja y los depósitos en bancos locales 
que no generan intereses, los fondos son de libre disponibilidad. 

 
➢ Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, incluyen facturas por prestación de 
servicios, con condiciones de créditos normales que no se cotizan en el mercado activo y no 
generan interés. 

 
➢ Cuentas por cobrar a subsidiarias, accionistas, y compañías relacionadas, generadas 
principalmente por préstamos sin fecha de vencimiento y sin interés. 

 
 

➢ Depósitos en garantías, incluye depósito entregado al arrendador en contrato de 
arrendamiento operativo, que será devuelto en la fecha de finalización del contrato. 

 
Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros son reconocidos en la fecha en que se originan cuando la compañía se 
convierte en parte de los términos contractuales de la transacción, inicialmente a su costo, neto de 
los costos que se haya incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y 
cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y 
el valor del reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de acuerdo 
con el método de la tasa de interés efectiva, cuando los plazos de pago se amplían más allá de las 
condiciones de crédito normales. 
 
La compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando las obligaciones contractuales se 
pagan o están legalmente dispensadas en la responsabilidad principal contenida en el pasivo.  
 
La compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas 
las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre- acordados. 
 
 
La compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 
 

➢ Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen facturas por compra de 
mercadería, bienes y prestación de servicios, que se realizan con condiciones de créditos 
normales, no generan interés. 

 
➢ Las cuentas por pagar subsidiarias, accionistas y compañías relacionadas representan 
dividendos pendientes de pagos y por prestación de servicio, no generan interés. 

 
Instrumentos de patrimonio 
 
Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en 
los activos de la compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la compañía están representados por las acciones ordinarias y nominativas que 
constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión 
directos. 
 
 
 
 
 



 
 
 
Propiedades y equipos 
 
Los elementos de propiedades y equipos se miden al costo de adquisición menos la depreciación 
acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda. 
 
 
 
El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
administración. 
 
Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la productividad, capacidad o 
eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como mayor valor de los mismos 
cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en que se 
incurren. 
 
El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. El valor 
residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la diferencia entre el 
precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los resultados del período 
en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas correspondientes 
cuando se produce la venta o el retiro. 
 
Deterioro del valor de los activos 
 
A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor 
de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. 
 
Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a prueba de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que el valor en libros del activo excede su valor 
recuperable. 
 
El valor recuperable de los activos corresponde al importe neto que se obtendría de su venta o valor 
en uso, el mayor. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a los niveles más 
pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables (unidad generadora de efectivo). Se 
reconoce una pérdida por deterioro en el estado de resultados del período, si el valor en libros del 
activo o su unidad generadora de efectivo excede su valor recuperable. 
 
Impuesto al valor agregado (IVA) 
 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen excluyendo 
el impuesto al valor agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las compras de bienes y 
servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como 
parte del costo de adquisición o como parte del gasto, según corresponda. 
 
El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA) que se espera recuperar de, o que corresponde 
pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el 
estado de situación financiera. 
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Beneficios a empleados - beneficios definidos 
 
Beneficios a empleados a corto plazo 
 
Se reconoce un pasivo por los beneficios acumulados a favor de los empleados con respecto a los 
sueldos, salarios, décimo tercero, décimo cuarto, fondo de reserva, vacaciones anuales, etc., en el 
período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios que 
espera recibir a cambio de ese servicio. Los pasivos relacionados con beneficios a empleados a corto  
 
plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del servicio conforme la forma de cálculo de 
cada beneficio.  
 
Participación a trabajadores 
 
La compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de trabajadores en las utilidades de 
la compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades. 
 
Indemnización por despido intempestivo / otros beneficios por terminación 
 
Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral de una 
entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro. Estos beneficios 
por terminación no proporcionan beneficios económicos futuro, se reconocerán en resultados como 
gasto en el período en que ocurren. 
 
 
Jubilación patronal y bonificación por desahucio 
 
Las obligaciones por los beneficios definidos a los empleados están estipuladas en el Código de 
Trabajo del Ecuador y las constituyen: 
 

➢ La jubilación patronal, pagadera en el momento de la jubilación de los empleados que 
por veinte años o más presten servicios continuados o interrumpidos a la compañía. 

 
➢ La bonificación por desahucio, pagadera en caso de terminación de la relación laboral 
por desahucio solicitada por la compañía o por un empleado mediante solicitud escrita ante 
el inspector de trabajo, a cambio de sus servicios proporcionados a la compañía en el período 
actual y períodos pasados. 

 
Los pasivos por estos beneficios incluidos en el balance representan el valor actual de la reserva 
matemática, determinado por un actuario independiente, en base al método de unidad de crédito 
proyectada. Las principales consideraciones actuariales utilizadas incluyen la tasa de descuento (tipo 
de interés de bonos del estado pagaderos en plazos similares a los de las correspondientes 
obligaciones); tasas de incremento salarial, mortalidad y cesantía; edad; sexo; años de servicios y 
monto mínimo de pensiones jubilares. 
 
El incremento anual de estas provisiones representa el costo de los beneficios definidos cargados a 
los resultados del período. Este costo está constituido por el costo del servicio presente, el interés 
sobre el pasivo neto por beneficios de empleados y las ganancias y pérdidas actuariales que surgen 
de los ajustes por la experiencia y cambios en los supuestos actuariales. 
 
La provisión por jubilación patronal y la bonificación por desahucio no están financiadas a través de 
un fondo. 
 
 
 



 
 
 

Reserva legal y facultativa 
 
La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 10% de la utilidad anual 
para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. Esta reserva no está 
disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad o 
destinada a absorber pérdidas incurridas. 
 
La reserva facultativa representa utilidades apropiadas a disposición de los accionistas.  
 
 
Utilidades retenidas 
  
Ajustes por adopción por primera vez de las NIIF para las PYMES 
 
 
De acuerdo a Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007 esta cuenta ha sido creada por instrucciones 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con el propósito de registrar los ajustes 
provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, a la fecha de transición. El saldo deudor 
solo podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio económico incluido, 
si los hubiere. 

 
 
Distribución de dividendos 

 
La distribución de dividendos a los accionistas de la compañía se reconoce como un pasivo cuando 
se aprueba el pago por parte de junta general de accionistas. 

 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales 
o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 
naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de impuesto a la renta. 

 
 
Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder 
de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. 
El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de 
quién y donde está localizado el beneficiario efectivo, para los paraísos fiscales 7% y para el resto el 
10%. 
 
 

Estarán exentos de impuestos, los dividendos en acciones que se distribuyan a consecuencia de la 
aplicación de la reinversión de utilidades en los términos definidos en el artículo 37 de esta Ley, y en 
la misma relación proporcional. 
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Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 
otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 
(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pagos de dividendos anticipados 
y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta 
corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y 
pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su 
declaración de impuesto a la renta. 

 
 
Reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos se miden en función de la contraprestación a la que la compañía espera tener derecho 
a recibir en los contratos con clientes, sin incluir impuestos. La compañía reconoce los ingresos 
cuando transfiere el control de un producto o servicio a un cliente. Las ventas son reconocidas netas 
de descuento. 

 
 Costos y gastos 
 
Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 
en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 
Pagos por arrendamiento 

 
 
Los pagos realizados por contrato de arrendamiento operacional del local en donde opera la 
compañía, se reconocen en resultados bajo el método lineal durante el período del arrendamiento. 
 

 
Compensación de saldos y transacciones 

 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los ingresos 
y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la compañía tiene la intención de liquidar por su importe 
neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se presentan netos en 
las cuentas de resultados. 
 

Otras provisiones y contingencias 
 
 
Los pasivos por otras provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente, 
ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados; y es probable que vaya a ser necesaria 
una salida de recursos para liquidar la obligación; y el importe se pueda estimar de manera fiable. 

 
Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas de sucesos pasados, cuya existencia ha 
de ser confirmada sólo por la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros inciertos que no están 
bajo el control de la compañía. La compañía no registra dentro del estado de situación financiera 
los pasivos contingentes, pero informa de su existencia en las notas de los estados financieros. 

 
 
 
 



 
 
 
Juicios y estimaciones contables 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere que la 
administración realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los importes de ingresos, 
gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la administración, tales juicios y 
estimaciones estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, 
los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la administración de la compañía 
a la fecha del balance, son los siguientes: 

 
Deterioro de cuentas por cobrar a clientes 

 
 
Determinada en base a una evaluación individual por deudor y colectiva, de las experiencias 
históricas de incumplimiento del deudor, la oportunidad de las recuperaciones y las condiciones 
económicas y crediticias actuales. El nuevo modelo de deterioro requiere el reconocimiento de las 
provisiones por deterioro basado en las pérdidas crediticias esperadas (PCE). El incremento en la 
estimación de cuentas incobrables es registrado en resultados. 
 

 

Deterioro del valor de propiedades y equipos 
 
 

Determinado mediante la comparación del valor en libros de los activos o de la unidad generadora 
de efectivo con el mayor importe entre el valor razonable menos los gastos requeridos para 
efectuar la venta del activo, y el valor en uso del mismo. El cálculo del valor razonable menos los 
gastos de venta se basan en la información disponible sobre transacciones de venta para bienes 
similares, hechas en condiciones y entre partes independientes, o en precios de mercado 
observables, netos de los costos incrementales relacionados con la venta del bien. El cálculo del 
valor en uso se basa en un modelo de flujos de efectivo futuros descontados. 

 
 

Vida útil y valor residual de propiedades y equipos 
 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades y equipos son revisados al 
final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

 
Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

 
 

Años de vida útil estimada 
 Mínima Máxima 

 
Edificio 

 
20 

 
20 

Instalaciones 10 10 

Muebles y enseres 10 10 

Equipos de oficina 10 10 

Equipos de computación 3 3 
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Jubilación – beneficio post empleo y desahucio – beneficio por terminación 
 
 

El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y desahucio es determinado utilizando 
valuaciones actuariales realizadas al final de cada año. Las valuaciones actuariales implican varias 
suposiciones que podrán diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el 
futuro. 

 
 

 
Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, 
las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas 
suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que se 
informa. 
 
 

Impuestos 
 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 
legislación tributaria aplicable. La compañía al momento de tomar decisiones sobre asuntos 
tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aun cuando la compañía considera que 
sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, puede surgir discrepancia 
con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de normas, 
que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 
Debido a que la compañía considera remota la posibilidad de litigios de carácter tributario y 
posteriores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo 
contingente relacionado con impuestos. 

 
Provisiones 

 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos 
que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la 
información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes 
tales como asesores legales y consultores. 
 

Otros resultados integrales 
 
Los otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son reconocidas en 
el resultado del período sino en el patrimonio por disposición específica de una NIIF.

     2018   2017 

% % 

 
Tasa de descuento 

 
8.21 

 
8.26 

Tasa de incremento salarial 3.91 2.50 

Tasa de rotación (promedio) 
Tabla de mortalidad e invalidez (2018 y 2017: TM IESS 2002) 

(20.00) 20.10 

Antigüedad para jubilación 25 años 25 años 



 
 
Los componentes de otros resultados actuariales incluyen cambios en el superávit por 
revalorización, ganancias y pérdidas actuariales en planes de pensiones, ganancias y pérdidas en 
conversión de estados financieros de negocios en el extranjero y las ganancias y pérdidas derivadas 
de la medición de ciertos activos financieros. 
 
 
Eventos posteriores 

 
Los eventos posteriores son todos los hechos producidos entre la fecha del estado de situación 
financiera y la fecha de autorización de la publicación de los estados financieros. Aquellos hechos 
que proporcionan evidencia de condiciones que existían a la fecha del balance, son incluidos en los 
estados financieros. 

 
 
Aquellos hechos que evidencian condiciones surgidas después de la fecha del balance son revelados 
en las notas a los estados financieros, solo si dichos hechos implican ajustes materiales y no 
revelarlos podría influir en las decisiones económicas que un usuario podría tomar sobre la base de 
los estados financieros. 

 
 
 Partes relacionadas 
 
Las cuentas por cobrar accionistas, subsidiaria y compañías relacionadas, representan 
principalmente pagos efectuados por la compañía, por cuenta de los accionistas, subsidiaria y 
compañías relacionadas, sin fecha específica de vencimiento y sin interés. 

 
 

Administración y alta dirección 
 

La administración quien asume la gestión de la compañía POMA S.A.S., así como los accionistas que 
la representan, no han participado al 31 de diciembre del 2018 en transacciones no habituales y/o 
relevantes. 

 
Remuneraciones y compensaciones de la administración clave 

 
La administración clave de la compañía es representada por la administración general.  
 
Impuesto a la renta 
 
La provisión para el impuesto a la renta corriente está constituida a la tasa del 25%. 
 
Sin embargo, en el caso de que exista participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
partícipes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición, la tarifa de impuesto a la renta sobre su proporción será de 28%, y en el caso de que la 
participación sea igual o mayor al 50%, la tarifa será del 28% sobre todos los ingresos de la sociedad. 
 
 
Esta tarifa de 28% también se aplicará a toda la base imponible de la sociedad si se incumple el deber 
de informar la composición societaria de los accionistas, participes, contribuyentes, beneficiarios o 
similares. 
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La compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de impuesto a la renta 
del período corriente, el valor del anticipo de impuesto a la renta del siguiente período, el que es 
calculado mediante la suma matemática de aplicar el 0.2% del patrimonio, el 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los activos y el 0.4% de los ingresos tributable. 

 
Si el impuesto causado en el período corriente es inferior al valor del anticipo declarado en el período 
anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá ser cancelado. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la administración 
para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo caduca (i) en tres 
años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija determinación por el sujeto pasivo; 
(ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se 
hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se trate de verificar un acto de 
determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de 
notificación de tales actos. 
 
Reformas tributarias 

 
Con fecha 18 de diciembre del 2018 fue publicado el Decreto Ejecutivo No. 617, donde se expide 
el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

 
A continuación, referimos los cambios tributarios más destacados de la mencionada Ley: 

 
 
El Reglamento incluye la aplicación de incentivos específicos para la atracción de inversiones 
privadas, tales como nuevas inversiones productivas conforme lo establecido en el Art. 13 del 
“Código de la producción”; y, por lo tanto se deben cumplir con las condiciones establecidas, la 
exoneración del impuesto a la renta y del ISD (Impuesto a la salida de divisas) para estas inversiones 
en sectores priorizados, en industrias básicas y para las que suscriban contratos de inversión, y la 
exoneración por reinversión de utilidades. 

 
 
La generación de empleo dependerá directamente del tamaño de la empresa. Las micro, pequeñas 
y medianas empresas deberán incrementar su empleo neto permanente durante el período de 
ejecución de la inversión, mientras las empresas grandes deberán incrementar su empleo neto en 
mínimo el 3% de su empleo neto permanente. Las empresas nuevas serán categorizadas luego de 
generar ingresos y se les exigirá la generación gradual de empleo neto. 

 
 
En relación al Impuesto a la Renta, los contribuyentes de las empresas existentes deben aplicar la 
exoneración de manera proporcional al valor de las nuevas inversiones productivas. Dentro de la 
exoneración del impuesto a la salida de divisas, los beneficios aplicarán para los contratos de 
inversión con el Estado desde el ejercicio fiscal 2018 y el ente rector establecerá el monto máximo de 
exoneración en importaciones de bienes de capital y materias primas. 
 
El Decreto establece los criterios de transparencia y sustancia económica aplicables a todos los 
beneficios e incentivos en cuanto al estándar de transparencia y la sustancia en la actividad 
económica. Asimismo, establece las condiciones del fondo de garantías para el fomento productivo 
del sector de la economía popular y solidaria. 

 
 
 
 
 



 
 
El documento presenta las reformas al reglamento para la aplicación de la ley de régimen tributario 
interno, del impuesto a la salida de divisas, del impuesto anual a los vehículos motorizados, y de la 
ley de registro único de contribuyentes, RUC. 

 
También incluye las reformas al reglamento general de la ley de minería, a la estructura e 
institucionalidad de desarrollo productivo, de la inversión y de los mecanismos e instrumentos de 
fomento productivo, del título de la facilitación aduanera para el comercio, del código orgánico de 
planificación y finanzas púbicas. 

 
Igualmente, el decreto establece las reformas a ley orgánica de movilidad humana, a la aplicación 
de la ley de turismo y de la ley orgánica de incentivos para asociaciones público- privadas y la 
inversión extranjera. 

 
Si el impuesto causado en el período corriente es inferior al valor del anticipo declarado en el período 
anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá ser cancelado. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo 
caduca (i) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija determinación 
por el sujeto pasivo; (ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 
declaración cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se trate 
de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado 
desde la fecha de notificación de tales actos. 

 
Instrumentos financieros 

 
 
Gestión de riesgos financieros 

 
 
Los principales pasivos financieros de la compañía, corresponde a financiamiento con proveedores 
del exterior y otras cuentas por pagar. La finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar 
las operaciones de la compañía. La compañía cuenta con deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar, efectivo en caja y bancos que provienen directamente de sus operaciones. 

 
La compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. 

 
 
La administración revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de estos riesgos que se 
resumen a continuación: 

 
Riesgo de mercado 

 
El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de un instrumento 
financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de la compañía, los precios 
de mercado comprenden dos tipos de riesgo: El riesgo de tasa de interés y el riesgo de moneda. Los 
instrumentos financieros afectados por los riesgos de mercado incluyen los depósitos. 
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a) Riesgo de tasa de interés 
 
Al 31 de diciembre del 2018, la compañía no mantiene financiamiento con entidades financieras. 
Los flujos de caja operativos de la compañía son sustancialmente independientes de los cambios 
de las tasas de interés del mercado, por lo cual, en opinión de la administración, la compañía no 
tiene una exposición importante a los riesgos de tasas de interés. 
 
b) Riesgo de tipo de cambio 

 
 
El riesgo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un instrumento 
financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La compañía realiza sus operaciones 
principales en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de curso legal en el país, por lo 
tanto, no se presentan efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

 
Riesgo de crédito 

 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en 
relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La 
compañía está expuesta a un riesgo de crédito por sus actividades operativas (principalmente en 
cuentas por cobrar). 

 
El riesgo de crédito surge del efectivo y depósitos en bancos, así como la exposición al crédito de 
clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las transacciones 
comprometidas.  La compañía mantiene cuentas por cobrar a distintas empresas y no mantiene 
cuentas pendientes de cobro significativas con ninguna en particular. 

 
 

Riesgo de liquidez 
 
La compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de caja proyectado a corto y 
largo plazo. El objetivo de la compañía es mantener una continuidad de fondos. 
 
La compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la 
administración para financiar las operaciones de la compañía, y para mitigar los efectos en el cambio 
de flujo de efectivo. 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración puedan tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 


